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ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

 EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el día 03 de octubre de 2024, a las 20:00

horas, al punto primero del orden del día relativo a la “ACUERDO JUNTA GOBIERNO LOCAL 19/03/2024,

SOBRE  PROPUESTA CONCESIÓN  MEDALLA DE  ORO  DE  LA VILLA A LA EMPRESA BODEGAS

DELGADO”, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, que son diecinueve de los veintiuno

que lo componen, adoptó los siguientes acuerdos, que se trascribe exclusivamente en su parte dispositiva: 

1º La concesión de la medalla de oro de la Villa a las Bodegas Delgado de Puente Genil en el 150

Aniversario de su fundación en atención a las siguientes consideraciones:

“Bodegas Delgado representa un proyecto intergeneracional nacido, desarrollado y que hunde sus más

profundas raíces en Puente Genil.  Y lo hace a partir  de 1874 de la mano del  ingenio creativo de sus

fundadores, Antonio Delgado Gálvez y su esposa María Estrada Pérez. A partir de la compra en la vecina

Moriles –entonces Zapateros– de una reducida partida de botas de roble americano comienza un proyecto

de crianza de vinos y sueños que alcanza hasta nuestros días. Será María, al fallecimiento de su esposo,

quien continúe la actividad hasta 1941 bajo la denominación Viuda de Antonio Delgado Gálvez, adoptando

desde entonces la de Delgado Hermanos SL, participada por los cuatro hermanos Delgado, Ana, Antonio,

Manuel y Basilio. No será hasta 1998 cuando la entidad asuma su actual y definitiva denominación de

Bodegas Delgado, SL

BODEGAS DELGADO forma parte de nuestra identidad como pueblo, de nuestro paladar, de nuestro

aroma, de nuestra cultura,  de nuestra forma de entender la vida.  Ese mágico e inimitable bouquet del

tiempo.

No podría entenderse la tradición flamenca de Puente Genil, ni el rumor de sus cuarteles, ni su bulliciosa

Cuaresma, ni su Feria Real, ni esa alegría propia de nuestra forma de ser, sin el dorado, salino y seco

carácter  de  nuestros  vinos.  Esa  Segunda Bota  que  ha  sido  y  sigue  siendo  una  excepcional  carta  de

presentación  de  Puente  Genil,  para  los  paladares  más  exquisitos  de  toda  España,  150  años  de  una

compañía familiar que durante siglo y medio ha mantenido una marca referente de excelencia y calidad.

Pero sobre todo de originalidad y sabor propio.

Hay  quien  asegura  que  el  casco  histórico  de  Puente  Genil  atesora  unas  condiciones  únicas  e

inconfundibles para la crianza de vinos finos y generosos. El río Genil tiene pasión por esta tierra y abraza

por el Sur, por el Oeste y por el Norte al entorno fundacional del viejo Pontón de Don Gonzalo. Generando
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un microclima que aporta esa humedad diferencial respecto al resto de los pueblos de la denominación de

origen de los vinos de Montilla-Moriles.

Hasta las angosturas de las calles Cosano y Santos, donde se erige la vieja bodega, sube la brisa del

Genil para regalarnos el secreto mejor guardado en las soleras vigiladas por el silencio y el tiempo. Esa

callada penumbra que nos devuelve un generoso bouquet, como premio al gran trabajo de unos criadores

que conocen como nadie el milagro del velo de flor que custodia la gloria.

Nuestro pueblo se distingue por ser la tierra del Optimi Olei Emporium, del mejor aceite de oliva del

mundo. También por la singularidad de la fabricación de la crema o la carne de membrillo. Y cada día más

por la espectacularidad de la iluminación artística.

 Todas estas muestras del carácter de Puente Genil se encierran como en un crisol en una copa de

vino. Un fino que nos aporta el color dorado de los mejores aceites; la dulzura del membrillo en el vino que

viene de la pasera, o la luz radiante que al sol destella el Segunda Bota.

Bodegas Delgado es además de todo lo anterior, la tertulia de los pontanenses. Siempre presente en

nuestras fiestas y celebraciones, en los encuentros con los amigos, en el buen consejo de un padre o madre

y en nuestras benditas tabernas.

Un sereno sorbo escanciado de la bota centenaria de la abuela María, a la derecha de las botas que

conforman el altar de la bodega de Los Apóstoles, supone alcanzar la plenitud del bouquet. 

Bodegas  Delgado  dispone  de  un  catálogo  de  vinos  que  podríamos  denominar  de  época,  como  el

amontillado Amón (antiguo Faraón) que durante años ha sido el de referencia de la denominación de origen.

Nombres comerciales singulares como FEO, o populares como MANOLO. O la majestuosidad de la finura

del Segunda Bota. Una bodega que ha seguido abordando el exigente mercado del vino con apuestas

originalísimas como su Oloroso, su vermut rojo u otros vinos jóvenes como Lemonier o los espumosos.

Porque la antigüedad de esta bodega ha sabido actualizarse para ofrecernos siempre vinos innovadores

junto a los sabores únicos de toda la vida”.

2º Proceder a la entrega de la distinción a don José Luis Arroyo Estrada, representante de los Decanos

de la Entidad Bodegas Delgado que asistirá acompañado de don José Manuel Zurera Delgado, Presidente

del Consejo de Administración de la Entidad Bodegas Delgado.

3º Publicar el  presente acuerdo en el  Boletín Oficial  de la Provincia y dar traslado del mismo a las

personas, entidades, empresas, organismos y Corporaciones que formularon su adhesión a la propuesta

instruida conforme al Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil”.

Se expone al público para general conocimiento. 

 

Puente Genil, 3 de febrero de 2025.– La Secretaría General, María Isabel Alcántara Leonés.
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